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RESOIUCION ADM IN ISTRATIVA

Ciudad de México, a

Durante I

Íoluca si

21 NOV NE
ta Subp rocuraduría de Ordenamiento Terriforial Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I' Xl y XXIX, 6 fracciÓn lV, 15 BIS 4

fracciones I, Vll y X, 21, 25 fracción Vll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

de México, 4, 51 fracciÓn I y 96 primer Párrafo de su
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

'Heqlamento; 
habiendo analizado los elementos conten'\Zí2, 

relacionado con la denuncia presentada ante
idos en el expediente nÚmero PAOT-2o19-3090-Sor-
este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes
;:
3Á¡rreceoENTES
:li

Para la atenciÓn de la denuncia n reconocim¡entos de hechos, solicitudes de

información y visitas de verificación e in competentes y se informó a la Persona

denunciante sobre dichas diligencias, en térm rtículos 5 fracciÓn Vl, 1 5 BIS 4,25 f¡acciones l, lll,

IV, V , Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la LeY Orgánica uría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

Respecto de la ubicación del predio denunciado

obran en el expedtente en el que se actúa, se desprende que el domicilio correcto del

ubicado en Carretera México Toluca sin número, Colonia Lomas de Vista Hermosa'

Morelos, con cuenta catastral 356-801-03 en la coordenada geográfica UTM X=

.67, por lo que para efectos de la presente investigaciÓn se entenderá como domicilio

rÉ,lseñalado en último término
:,i
.6nÁr-rsrs y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

n el presente exPediente, se analizó la normatividad aPl icable a las materias de desarrollo urbano

.ironificación) y construcciÓn (obra nueva), como son la LeY de Desárrollo Urbano y el Reglamento de

0onstrucciones, ambos Pa ra la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente para CuajimalPa de Morelos

En este sentido, de los hechos denunciadgs, as y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente

pe las constancias que ,

'predio investigado es el
Alcaldía CuajimalPa de
471619.91, Y= 2142018

,iJ :

1.- Desarrollo Urbano (uso de suelo)
i

os reconocimientos de hechos realizadoq poI pe isonal adscrito a esta Entidad en Carretera México

Alcaldía CuajimalPa de Morelos, con cuenta catastral
n número, Colonia Lomas de Vista

356_801_0 3 (coordenada geográfica centroid 619.91 , Y= 2142018.67), se constató un inmueble de 2

niveles de altura de taller de cantera. ---:-----------

Hermosa
le X='471

l"¡

l\,,l

1

ir

donde se ejerce el uso de suelo

\\

llj'l
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Por su parte, personal adscrito a esta Subprocuraduría emitió el dictarnén técnico PAOT-2019-819-DEDPOT-

515 de fecha 14 de octubre de 2019, en el que se concluyó, entre otros aspectos, que

El predio tiene una superficie de 282.47 m2a

a

a

a

De acuerdo con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Lomas de Vista Hermosa que forma
parte del Programa
referencia le aplica

Delegacionat de Desarrollo'Urba¡6:pár? Cuaiimalpa de Morelos, al predio dé
la zonificación Habitació'nál;'Uniferhi!¡ar y/o Plurifamiliar y/u Oficinas y/o

Servicios y/o Comercio, 7 niveles m construcción, 30% mínimo de área libre
(HUPOSC/7/30).

De acuerdo con el decreto de Áreas de lígono de referencia se encuentra fueia
de la poligonal del Área de Valor Am nca Echánove"

De acuerdo con el análisis multitemporal, realizado mediante imágenes satelitales de 2009, 2015 y
2019, no se observan cambios significativos en lá superficie arbórea distribuida al interior del predio

motivo de denuncia.

Ahora bien, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Lomas de Vista Hermosa que

forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa de Morelos, el uso de suelo
para de taller de canlera en et predio de mérito, no se encuentra contemp[ado en la tabla de usos de suelo. -'i-'

En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/300-8833-2019 solicitó al lnstituto
de Veriflcación Administrativa de la Ciudad de México, ejecutar visita de verificación en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo) particularmente por cuanto hace al uso de suelo de taller de cantera en el predio de

mérito, mismo que no se encuentra contemplado en la tabla de usos de suelo, imponiendo en su caso,:lás
medidas cautelares y sanciones procedentes. ---------------------------

centroide X= 471619.91, Y= 2142018.67), se i la zonificación HUPOSC|7I30, por lo que
corresponde al lnstituto de Verificación Admi de México, ejecutar visita de verificación en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) hace al uso de suelo de taller de
cantera en el predio de mérito, mismo que no o en la tabla de usos de suelo,

r imponiendo en su caso, las medidas cautela entes, lo que fue solicitado por esta

1.- Desarrollo Urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Carretera México
Toluca sin número, Colonia Lomas de Vista Hermosa, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, con cuenta catastral
356_801_03 (coordenada geográfica centroideX= 471619.91, Y= 2142018.67), se constató un inmueble de 2
niveles de altura en obra negra sin apreciar el letrero con los datos del Registro de Manifestación de
Construcción correspondiente.

Ahora bien, retomando lo referido en el apartado anterior denominado "Desanollo urbano (uso de sUelo)",
donde se identificó que al predio de mérito le corresponde la zonificación HUPOSC/7/3O (Habitacional,
Unifamiliar y/o Plurifamiliar y/u Oficinas y/o Servicios y/o Comercio, T niveles máximo de construcción,^30%
mínimo de área libre, una viúienda caOa áOO m' de la superficie del predio) y tiene superficie de 282.47 m', por
lo que de acuerdo con la Norma General de Ordenación número 1 "Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS)
y Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS)', se obtiene lo'siguiente

MeCeiiín 2

.:d-I Í l

:(

!
' r ". 'l,l; r ).

En conclusión, al ejercer el uso dersuelo de taller dé cantera en el inmueble ubicado en Carretera Méxlco
Toluca sin número, Colonia Lomas de Vista Hermosa, Alceldía Cuajimalpa de Morelos (coordenada geográfica

Subprocuraduría mediante oficio PAOT-0S-300/300-8833-201 9.
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ciados realizado Por personal adscrito a esta
Ahora bien,
Entidad, no
incumpliend

durante el reconocimiento dp,;los heghqss{g¡un
se constató el letrero con los datos del-Bégistro de

o lo establecido en el artÍculo 46 TER'fra"cción,f del
ManifestaciÓn de Construcció n correspondiente
Reglamento de Construcciones para la Ciudad

Número de
viviendas

Niveles sobre
banqueta

Yo mínimo de
área libre

Superficie de
desplante

1784.741 m'(30%)197.729 m

de México
t

En razón de lo anterior, esta Subprocuraduria
Dirección General Jurídica y de Gobierno de la
verificación en materia de construcciÓn (obra n

ción de ConstrucciÓn, imponiendo, en s-Manifesta
+:

'procedan

.i , ,l 1'

mediante oficio pAoT_05_3oo/300-8828-2019, solicitó a la
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, realizar las acciones de

ueva), particuiarmente respecto a contar con Registro de

, .rto, las medidas cautelares o sanciones que en derecho

[n conclusión, en carretera México Toluca sin número, colonia Lomas de Vista Hermosa, Alcaldía cuajimalpa

_de Morelos en la coordenada geográfica urM X= 471619.g1,Y= 2142018.67, se ejecuta una obra nueva de 2

ñr"f". de attura, to que se a¡uéta á la zonificación HUPOSC/7/3g aplicable al caso' I

\
-¿

No obstante, no se identificó letrero con los datos del Registro de Manifestación de ConstrucciÓn

establecido en el artículo 46 TER fracción f del Reglamento de
Eorrespondiente, incumPliendo lo

Qonstrucciones Para la Ciudad de

$obierno de la Alcaldía Cuajimal

fo¡strucción (obra nueva), particula
rmponiendo, en su caso, las medidr

México, por lo que corresPonde a la Dirección General Jurídica Y de

pa de Morelos, realizar las acciones de verificación en materia de

rmenterrespecto a contar con Registro de ManifestaciÓn de Construcción,

as ca que en derecho procedan, solicitado Por esta

SqbprocuradurÍa mediante oficio PAOT

'4 1

Cabe señalar que el estudio de los las pruebas que existen en el exPediente en el

1 segundo párrafo Y 30 BIS de la LeY Orgánica de
que se actúa, se realiza de conformidad

de la Ciudad de México' 85 fracción X Y 89 PrimerlaP rocuraduría Ambiental Y del Orden amiento
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles

párrafo del Reglamento de la LeY Orgáni
para la Ciudad de México, de aPlicaciÓn sup,letoria.

.;l
NESUUTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en carretera

México Toluca sin número, colonia Lomas de Vista Hermosa, Alcaldía cuajimalpa de Morelos. en la

coordenada geográfica urM X= 47161g.gi, y= 2142018.67, se constatÓ un inmueble de 2 niveles de

altura en obra negra sin apreciar el letrero con los datos del Registro de Manifestación de construcciÓn

Correspondiente, én el que se ejerce el uso de suelo de taller de cantera.

' De conformidad con el dictamen técn 1g-DEDPOT-s 15 de fecha 14 de octubre de 2019'

el predio de referencia se de Valor Ambiental denominada

',,1

r)

'2

t

. At predio objeto de denuncia le corresponde la zonificación HUPosctTt3o (Habitacional, unifamiliar y/o

plurifamrliar y/u oticinás y/o Servicio,s vlá Co*.rcio, 7 niveles máximos de construcciÓn, 30% mínimo de
' árealibre, una vivienda cada 500 m' dt la superficie del predio), donde el uso de suelo para de taller de

cantera no se encuentra contemplado en la tabla de usos de suelo.

,¡l
i,

de Méxicc

"Barranca Echánove"

I del Área

f.

r-a['Iqr'

:, il.Jl"iJ,()i-1i r.l

del

.',, !,
11 .';
i I i,

Superficie máxima
de construcción
1,384.,103 m'
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Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ejecutar visita de

verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) particularmente por cuanto hace al uso de

suelo de taller de cantera en el predio de mérito, mismo que no se encuentra contemplado en la tabla de

usos de suelo, imponiendo en su caso, las medidas cautelares y sanciones procedentes, lo que Tué

solicitado por esta bubprocuraduría mediante oficio PAOT-05-3OO/3ó0-8833-2019. --------------'1

Durante el reconocimiento de los hechos denunciados realizado por personal adscrito a esta Entidad, no

se constató el letrero con los datos del Registro de Manifestación de Construcción correspondierife
incumpliendo lo establecido en el artículo 46 TER fracción f del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México, por lo que corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía

Cuajimalpa de Morelos, realizar las acciones de verificación en materia de construcción (obra nueva)
particularmente respecto a contar con Registro: tiilanifestáción de Construcción, imponiendo, en su

caso, las medidas cautelares o sanciones q proiedan, solicitado por esta Subprocuraduría

med iante oficio PAOT-05-300/300 -8828'201

5

La presente resolución, únicamente se circun
al estudio de los documentos que integran el
misma se emite en su contexto, independientemente los

hechos admitidos para su investigación y
, se actúa, por lo que el resultado de la
ientos que substancien otras autoridadesm

en el ámbito de sus respectivas competencias. ---------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la DirecciÓn Geneál
Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos y al lnstituto de VerificaciÓn Administrativa de la
Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Su
' . .j,f¡.,,: i i''

bprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
Iarchivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiño
la Procuraduría Ambiental y del O nto Te

Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
ciú'dad de México.''§ t
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